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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , diecisiete  de abril de dos mil veintis isé .
Resolviendo el segundo otros  de la presentaci n contenida en elí ó  

folio 1:
Atendido el m rito de los antecedentes, é ha lugar a la orden de 

no innovar solicitada.
Comun quese por la  v a m s r pida,  sirviendo la presenteí í á á  

resoluci n de suficiente y atento oficio emisor.ó
N°Protecci n-3090-2026ó .
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Teresa

Carolina Figueroa C., Nancy Aurora Bluck B. y Abogada Integrante Veronica Munilla E. Valparaiso,

diecisiete de abril de dos mil veintiseis.

En Valparaiso, a diecisiete de abril de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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